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G.O. 25163

ASAMBLEA NACIONAL, REPUBLICA DE PANAMA

LEY No. 52
De 19 de octubre de 2004

Que modifica los literales b y c,  adiciona el literal d y modifica el último
párrafo del numeral 1 del artículo 3 de la Ley  20 de 1995, del Fondo

Fiduciario para el Desarrollo

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1.  El literal b del numeral 1 del artículo 3 de la Ley 20 de 1995 queda así:

Artículo 3.  Los recursos del Fondo solo podrán utilizarse de la siguiente forma:

1. ...

b. Se reasignan hasta treinta millones de balboas (B/.30,000,000.00) de los

cuarenta millones de balboas (B/.40,000,000.00) que fueron asignados en

el literal b del numeral 1 del artículo 3 de la Ley 20 de 1995, tal como fue

modificado por la Ley 20 de 2002,  para que el Ministerio de Desarrollo

Agropecuario ejecute los siguientes proyectos:

1. Hasta catorce millones quinientos mil balboas (B/.14,500,000.00)

en los proyectos de riego, que a continuación de detallan:

Remigio Rojas (primera fase), provincia de Chiriquí;

Rehabilitación del sistema de riego de Coclé y del Instituto

Nacional de Agricultura;

Conclusión del proyecto de riego de Boquete/Comercialización,

provincia de Chiriquí;

Microrriego para áreas de pobreza, provincias de Chiriquí, Bocas

del Toro, Veraguas y Colón;

Minipresas- mampostería, Península de Azuero.

2. Hasta quince millones quinientos mil balboas (B/.15,500,000.00)

para los siguientes proyectos prioritarios del sector agropecuario:

Rehabilitación de infraestructura y adecuación productiva del

Instituto Nacional de Agricultura;

Laboratorio de residuos tóxicos y plantas de manejo residual,

provincia de Panamá;

Programa de agricultura bajo ambiente controlado, provincias de

Los Santos, Herrera y Veraguas;

Reemplazo de setecientos sementales a nivel nacional;
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Sistema de productos pecuarios y agrícolas a nivel nacional;

Recuperación de los cultivos de arroz afectados por la plaga del

ácaro, a nivel nacional;

               Rehabilitación y adecuación de silos y frigoríficos del Instituto de

Mercadeo Agropecuario, provincias de  Coclé, Los Santos,

Herrera, Veraguas y Chiriquí;

Caminos de producción a nivel nacional;

               Planta procesadora de cebolla y otros productos

agropecuarios, provincia de Coclé.

...

Artículo 2.  El literal c del numeral 1 del artículo 3 de la Ley 20 de 1995 queda así:

Artículo 3.  Los recursos del Fondo solo podrán utilizarse de la siguiente forma:

1. ...

c. Se reasignan hasta veintiocho millones de balboas (B/.28,000,000.00)

provenientes de los siguientes recursos:  veintiún millones de balboas

(B/.21,000,000.00) de los noventa millones de balboas (B/.90,000,000.00)

que fueron asignados en el literal c del numeral 1 del artículo 3 de la Ley

20 de 1995, tal como fue modificado por la Ley 20 de 2002, y siete

millones de balboas (B/.7,000,000.00) de los cuarenta millones de balboas

(B/.40,000,000.00) que fueron asignados en el literal b del numeral 1 del

artículo 3 de la Ley 20 de 1995, tal como fue modificado por la Ley 20 de

2002, para que el Ministerio de Obras Públicas ejecute los siguientes

proyectos comprendidos en el programa prioritario de la red vial y fluvial:

1. Proyectos de limpieza, dragado y revestimiento de puntos críticos

en:

Cauces de la quebrada Fantasma, el Canal Francés y el río San

Mateo, en la provincia de Colón;

Cauces de los ríos Cabuya, Tapia, Tocumen, Tagarete, Matías

Hernández, Cabra, Juan Díaz, Río Abajo, San Bernardino,

Aguacate y quebrada Santa Librada, provincia de Panamá;

Puente del el río Sixaola, provincia de Bocas del Toro;

Puente del río Chico, carretera Panamericana en la provincia de

Chiriquí;

Puente del río Grande, carretera de El Caño, provincia de Coclé;

Puente de la quebrada Jiménez, Costa Abajo, provincia de Colón;

Puente del río Raicero, Costa Arriba, provincia de Colón;
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2. Proyectos de red vial y alcantarillados:

Ensanche y rehabilitación de la carretera Panamericana, tramo

Tocumen-24 de Diciembre (6.5 kms), provincia de Panamá, área

este;

Rehabilitación de la carretera Transístmica, tramo Villa Zaita-

Alcalde Díaz (6.5 kms), provincia de Panamá;

Tramo Punta Peña-Almirante (derrumbes), provincia de Bocas del

Toro;

Tramo Bejuco-Sorá (alcantarillado pluvial), provincia de Panamá,

área oeste;

Tramo Puente de Las Américas- Arraiján (drenajes), provincia de

Panamá, área oeste;

Tramo Breñón-Río Sereno (deslizamiento), provincia de Chiriquí;

Muros y alcantarillados, Guabito (río Sixaola); tablestaca (Bocas

del Toro -Frontera), provincia de Bocas del Toro;

Alcantarillado pluvial 96 pulgadas, Barriada 9 de Enero, provincia

de Panamá;

Calles de Cativá- Cuatro Altos (Vía Transístmica), provincia de

Colón;

Calles de la ciudad de Colón, provincia de Colón.

...

Artículo 3.    Se adiciona literal d al numeral 1 del artículo 3 de la Ley 20  de 1995, así:

Artículo 3.  Los recursos del Fondo solo podrán utilizarse de la siguiente forma:

1. ...

d. Hasta tres millones de balboas (B/.3,000,000.00) provenientes de la

reasignación de los cuarenta millones de balboas (B/.40,000,000.00) que

fueron asignados en el literal b del numeral 1 del artículo 3 de la Ley 20 de

1995, tal como fue modificado por la Ley 20 de 2002, para que el Ministerio

de Vivienda haga frente al costo de los daños de las viviendas afectadas por

las inundaciones en el área Este de la provincia Panamá, ocurridas en el mes

de septiembre del año 2004.

...

Artículo 4.  El último párrafo del numeral 1 del artículo 3 de la Ley 20 de 1995 queda así:

Artículo 3.   Los recursos del Fondo solo podrán utilizarse de la siguiente forma:

1. ...
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Cuando sea aplicable, las obras y los proyectos a que hace referencia el presente

numeral, se ejecutarán a través de los procedimientos que establece la Ley 56 de 1995,

sobre contratación pública.

...

Artículo 5.  La presente Ley  modifica los literales b y c, adiciona el literal d y modifica el

último párrafo del numeral 1 del artículo 3 de la Ley 20 de 15 de  mayo de 1995, modificado por

el artículo 15 de la Ley 20 de 7 de mayo de 2002.

Artículo 6. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 15 días del
mes de octubre del año dos mil cuatro.

El Presidente,

Jerry V. Wilson Navarro

El Secretario General,

Carlos José Smith S.
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